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Caracas,

Ciudadano (a):
Dr. JUAN RAFAEL SOSA LTSCANO
Matricula del ilPPS. No 1.965
REGENTE DE LA CASA DE REPRESENTACTóN denominada
GENXENTA. C.A.
RIF; J-502197320
El Marqués - Estado Bolivariano de M¡randa

oe acuerdo con su solic¡tud N" 46814 de- fecha 17-11-2023, acla de inspecc¡ón de fecha 12-12-2022 y demásdocumentos, este Servicio Autónomo de Contraloría sanitaria AUTORIZA de acuerdo con o gsiauiec¡oo en lo"
fltígulo:54 de la Ley de Medicamenios publicada en Gaceta of¡c¡at N'37.006 et ¿iu oá-oe-iooó iio" ¡nicutos 29 y30 .delfieglam,enlo de ta Ley de Ejercició.deja Farmlcia publicadi en ta,Gaceta ofic¡al N" ¿sgá Extraoro¡na¡o oefecha 21-05-1993, ra |NSTALACTóN de ta cAsA oe nÉpiréeñrectot{ denominada GENXENTA, c.A., cuyaof¡c¡na Administrativa y almacén están ubicados en La urbánüac¡on EI Marqués, Avenida El samán, EdincioExagon, Pis-o 1 1, oficina 1 11, Esrado Borivar¡ano .de M¡randa, p"iá trport"r, R;g¡"i.r, Rgp;;;n-tJr, nr,n"""nrr,oistribu¡r y comerc¡alizar Productos F.armaéut¡cos legatmente Éegistraoos en el pa'Ís y tos pi|oucios-ármaceuticos
indicsdos en los pe¡misos de lmportación, y está Regisirada ba¡o ef 

"ño cn _ l.ffz
LA lNsTALAclÓN de este Establecimiento Farmacéutico Autoriza el in¡cio de los trám¡tes de Registro sanitar¡o delProducto Farmaéut¡co.
SE PROHIBE:

- Comprar, Vend€r, Comercial¡zar, Promocionar y D¡stribuir Medicamentos no Reg¡stredos en el país ni aotros Establec¡mientos qué no estén legalmentsRegistrados en esta Mlnistorio.- 3^llti:*l,ent: de dos. (2) Establecimientos Fariracéuticos en ta m¡sma superficie cuadrada def LocalInspecctonado y Autorizado, n¡ cualquier otro Establec¡miento d¡ferenb,' La ausencia del Profesional Farmacéutico Regente, mientras el Establec¡m¡ento se encuentre en horar¡o deaténción alPúbrico y/o r€afizando operacionel de Distribución y Récepción de productos.- El cambio del Farmacéut¡co Regente sin ra previa noüficación a este itinisterio.- l:j:jl_5:o:":r ta.Representación a otros Establec¡mientos Farmacéuticos, por cuanto tos pemisos deAuronzaclÓn conced¡dos por este Servic¡o Autónomo de Contr¿loría San¡taria son INTRANSFERIBLES,

Se le_participa; que deben aiustarse a lo establec¡do en el Capítulo lll oe la promoción de los Medicamentos, Articutostl4' 45 y 46_de la Ley de Med¡camentos publicada en la Gaceta oficial No. 3z.006 de fecha 03-08-2ooo.
En caso de Traspaso, Reapertura, Traslado o cualquiet en las condiciones autorizadas, asi como el cese
Temporal o Defin¡tivo debe estar autorizado Dor este Autónomo de Contraloría San¡taria.
Se le adv¡erte, que deben ajustarse al de lo en los Adiculos 9, 10, 15, 16, 54 y 58 del

y 58 de la Ley de Medicamentos.
con to en las Leyes y Reglamentos que rigen sobre la

materia.

Autónomo Sanitar¡a
en la Gaceta del04 de marzo de 2022

Reg¡amento de la Ley de Ejerc¡cio de la Farmacia y
El ¡ncumplimiento de lo aqui señalado, será sancioi
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Servic¡o Autónomo de Contraloría Sanita¡ia
Ed¡fic¡o Sur, Centro Simón Botívar, MppS, p¡so 3, Et Silencio. Caracas-Venezuela

Telf: (0212)408 05 01 a|05. http:/ rww.sacs.qob.ve/
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C¡udadano (a):
Dr. JUAN MFAEL SOSA L¡SCANO
Itaficula del II|PPS. o l.56O
REGENTE DE LA CASA DE REPRESENTACIÓN dENOMiNAdA
GEI{XENTA, C.A
RIF: J-502197320
El Marqués - Estado Bolivariano de Miranda

De acuerdo con su solicitud N'97¡t85 de fecha 22-1f-2023, y demás documenlos, este Serv¡cio Autónomo deContralorla Sanitaria AUTORIZA de acuerdo con lo Establecido d 6a Adiculos 29 y 30 oa negtáme¡to ie ta uey oe
9"1"]"lo^^d-" la Farmacia y Artlculo 54 de la Ley de Medicamentos, publicada en Gaceta oñc¡al No.37.oo6 el día
gó-uó-¿guu' segun uecreto de Emergencia Económica No 4.396 de fecha 264+2020, publ¡cado en la Gacela OfcialExtraordinaria 6.606 de Écha za¡z-2ozo, et FUNcroNAMtENro ¿e la óÁéÁ oE ntpñe'óeNiiórbt-ienom¡naoa
g.E!'lxE|lT¡' 9.A., cuya Ofic¡na Adm¡nistrativa y almacén están ubicados en La Urbanización Et Marqués, Avenida
El Samán, Eiliñcio Exagon, Piso 11, oficina 111, Éstado Bolivariano de Miranda, para tmportár, i"gi"i."i]Represenrar,
Almacenar,.D¡stribujr y comercializar los Produclos Farmacéut¡cos legalmente Éegistraáos en .iÉ"ls I los ¡nd¡cadosen los perm¡sos de lmportación y está registrada baio el No. C/R_l.3li

Este Establecimienlo Farmaéutico se le autorÉa la Venia al ¡TAYOR de Med¡camentos legalmente Registrados en el
Pais e lmportados, como lo establece el Capítulo ll de la Ley de Medicamentos y debe dariumplimientja las Nomas
de Buenas Prácticas de Dist¡ibución y Almacenamiento, pubiicada en Gaceta ofic¡at No. 3z.goo 

'ae te*a ágoazoo+.

SE PROHIBE:
- Comprar, Vender, Comerclal¡zar, Promocionar y D¡sbibuir Medlcaméntos no Reg¡strados en el pafs ni a

otrcE Establecim¡ento€ gue no estén legatments Reg¡sfados en este lülnisterio. -- El Func¡onamiento de dos (2) Establecim¡entoe Farmacéuücos en la misma Supert¡cie Cuadrada del Local
Inspeccionado y A,utorizado, ni cualquier otro Establecimiento diferente.

' La ausencia del Profea¡onal Farmacéuüco Regenb, mientras el Establec¡miento se encuentre en horado de
atonción alPr¡bl¡co yro r€alizando opéraciones de Dbtribuc¡ón y Recepc¡ón de productos.

- El cambio del Farmacéut¡co Reg€nte s¡n la prcvia notiffcación a este M¡n¡sGdo.- Ceder y faspasar la Reprcsentación a otros Estableclmientos Fafi¡aeéuticos, por cuanto los psrmisos de
Auto¡izaeión concedidos por esta Serv¡cio Autónomo de Contrelorla Sanita¡ia son INTRANSFEiIBLES.

Se le.participa, 1t'e deben ajustarse a lo establecido en el Capíiulo lll De la Promoc¡ón de los Medicamentos, Artículos
44, 45 y 46 de le Ley de Medicamentos publicada en la Gaceta oñciat No. 32.006 de fecha o3-o8-2ooo.
En caso de Traspaso, Reapertura, Traslado o
Temporal o Definiiivo debe estar autorizado por
Se le advierte, que deben ajustarse al
Reglamento de la Ley de Ejercicio de la
El ¡ncumpl¡miento de lo aquí señalado, seÉ
materia

Válido hasta el 3lll22024

en las condiciones autorizadas, asi como el cese
de Contraloria San¡taria.

en los Artículos 9, 10, 15, 10, 54 y 58 del
y 58 de la Ley de Medicamentos.

en las Leyes y Reglamentos que rigen sobre la

del U de maao de 2022
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S€rv¡cio Autónomo de Contralorfa Sanitar¡a

Edificio Sur, Centro Simón Bolfvar, MPPS, Piso 3, El Silsncio, Caracas-Venozuela
Tef: (0212)408 05 01 a|05. http;/¡rvwusacs.oob.ve/
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